
Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00008-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ALIRIO ANZOLA y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$290.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $290.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0077 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00008-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ALIRIO ANZOLA en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00008-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00009-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante BLANCA AURORA MEDINA DE NIÑO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$400.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $400.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0078 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00009-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por BLANCA AURORA MEDINA 

DE NIÑO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00009-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00010-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante DANILO CASTRO TRUJILLO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$250.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $250.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0079 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00010-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por DANILO CASTRO TRUJILLO 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00010-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00012-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LIGIA ZAMUDIO GRANADOS y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$290.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $290.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0080 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00012-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LIGIA ZAMUDIO GRANADOS 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00012-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00015-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LUIS ELIECER BAEZ VALENCIA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$40.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $40.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0022 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00015-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LUIS ELIECER BAEZ 

VALENCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00015-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00019-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSE VICENTE RONDON SANCHEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$160.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $160.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0025 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00019-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSE VICENTE RONDON 

SANCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00019-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 842148b5123e9bf30ae736e50c1ebf5c78b02734dcf042cd5c1d41719d528ff1

Documento generado en 29/01/2024 03:51:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00022-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JESÚS ANTONIO ROMERO BEJARANO y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$240.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $140.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0064 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00022-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JESÚS ANTONIO ROMERO 

BEJARANO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00022-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 598808cbc4da79647c581b77fa775f5bf655af815aeca0e0c5b53f744318f041

Documento generado en 29/01/2024 03:51:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00023-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARÍA FRANCISCA RIOS DE HERNANDEZ y a 

cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$50.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $50.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0065 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00023-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA FRANCISCA RIOS 

DE HERNANDEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00023-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00024-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARÍA ROMELIA VÉLEZ DE SÁNCHEZ y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$170.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $170.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0066 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00024-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA ROMELIA VÉLEZ DE 

SÁNCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00024-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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Laboral 001
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00026-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARÍA ELSA SÁNCHEZ JIMÉNEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$150.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $150.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0067 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00026-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA ELSA SÁNCHEZ 

JIMÉNEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00026-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00028-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LUZ STELLA RONDON SUAREZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$320.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $320.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0068 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00028-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LUZ STELLA RONDON 

SUAREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00028-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00032-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 28 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante FERNANDO ISAZA  ZULUAGA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$494.056,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $494.056,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0047 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00032-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por FERNANDO ISAZA  

ZULUAGA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00032-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00034-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSÉ OVER PICO MARTÍNEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$210.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $210.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0028 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00034-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ OVER PICO 

MARTÍNEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00034-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00041-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante BERNARDO ALFONSO CAICEDO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$320.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $320.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0069 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00041-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por BERNARDO ALFONSO 

CAICEDO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00041-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00047-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante OLGA LUCIA DUARTE PARRA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$100.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $100.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0070 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00047-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por OLGA LUCIA DUARTE 

PARRA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00047-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1471ad475f1a47e20aa1685b868c34c128aeaa01c4c75a33be63532b416cab4

Documento generado en 29/01/2024 03:51:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00048-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante TULIO EDGARDO ALARCON CUELLAR y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$240.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $240.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0071 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00048-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por TULIO EDGARDO ALARCON 

CUELLAR en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00048-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00049-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARÍA ANTONIA MENESES SANTOFIMIO y a 

cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$240.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $240.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0072 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00049-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA ANTONIA MENESES 

SANTOFIMIO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00049-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00052-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MYRIAM PASTRANA BELTRAN y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$190.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $190.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0073 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00052-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MYRIAM PASTRANA 

BELTRAN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00052-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00054-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante PABLO EMILIO VARGAS GARCÍA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$110.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $110.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0074 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00054-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por PABLO EMILIO VARGAS 

GARCÍA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00054-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00057-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JESUS ADOLFO MENDOZA CHACON y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$60.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $60.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0075 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00057-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JESÚS ADOLFO MENDOZA 

CHACÓN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00057-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00058-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LAUDITH MARÍA PINTO MOYA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$360.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $360.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0076 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00058-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LAUDITH MARÍA PINTO 

MOYA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00058-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00078-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GLORIA AMPARO MEJIA BURITICA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$340.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $340.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0032 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00078-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GLORIA AMPARO MEJIA 

BURITICA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00078-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00093-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ESNEDA HERRERA GONZALEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$10.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $10.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0033 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00093-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ESNEDA HERRERA 

GONZALEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00093-00 
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Victor Alfonso Garcia Sabogal
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00109-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JORGE ELIECER RODRIGUEZ RODRIGUEZ y a 

cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$520.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $520.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0034 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00109-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JORGE ELIECER 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00109-00 
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Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00111-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 05 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARIA ISABEL CASTILLO RIAÑOS y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$240.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $240.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0020 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00111-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARIA ISABEL CASTILLO 

RIAÑOS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00111-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00112-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARCOLINO RIAÑO PULIDO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$50.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $50.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0035 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00112-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARCOLINO RIAÑO 

PULIDO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00112-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00113-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ZORAIDA LUCERO MONTIEL GUEVARA y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$220.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $220.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0036 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00113-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ZORAIDA LUCERO 

MONTIEL GUEVARA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00113-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00018-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARIA YANIRA BERNAL SALGUERO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$440.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $440.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0063 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00018-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARIA YANIRA BERNAL 

SALGUERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00018-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00024-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante NELCY NUBIA GARCIA MAHECHA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$150.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $150.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0026 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00024-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por NELCY NUBIA GARCIA 

MAHECHA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00024-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00061-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 28 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante EUGENIA STELLA CRUZ OSPINA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$216.240,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $216.240,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0046 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00061-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por EUGENIA STELLA CRUZ 

OSPINA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00061-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00077-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ANGEL MARIA ESPEJO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$60.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $60.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0031 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00077-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ANGEL MARIA ESPEJO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00077-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00104-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante OLIVERIO MOLANO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$45.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $45.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0085 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00104-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por OLIVERIO MOLANO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00104-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00108-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MERY CRUZ CARRILLO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$290.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $290.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0086 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00108-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MERY CRUZ CARRILLO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00108-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00112-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSÉ HELI CRUZ OSPINA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$500.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $500.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0087 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00112-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ HELI CRUZ OSPINA 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00112-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00113-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JAVIER CARDONA ALARCON y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$90.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $90.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0088 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00113-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JAVIER CARDONA 

ALARCON en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00113-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00114-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante HIBER HERNANDO M0LANO SOLER y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$480.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $480.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0089 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00114-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por HIBER HERNANDO 

M0LANO SOLER en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00114-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00811-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 28 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSÉ MARTIN BELTRAN TORRES y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$316.690,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $316.690,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0049 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00811-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ MARTIN BELTRAN 

TORRES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00811-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00816-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSÉ SEVERO YANQUE JOYA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$80.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $80.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0030 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00816-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ SEVERO YANQUE 

JOYA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00816-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00123-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSÉ ORLANDO LEÓN SILVA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$670.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $670.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0037 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00123-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ ORLANDO LEÓN 

SILVA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00123-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00125-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GERMAN HERNEY AGUILAR PEÑA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$240.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $240.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0038 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00125-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GERMAN HERNEY AGUILAR 

PEÑA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00125-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00139-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante PEDRO JOSÉ PÁEZ LAGUNA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$232.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $232.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0039 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00139-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por PEDRO JOSÉ PÁEZ 

LAGUNA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00139-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00147-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante DARIO QUINTERO CARDONA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$220.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $220.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0040 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00147-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por DARIO QUINTERO 

CARDONA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00147-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00148-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JORGE ENRIQUE CEBALLOS GRANADOS y a 

cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$260.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $260.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0041 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00148-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JORGE ENRIQUE 

CEBALLOS GRANADOS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00148-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00152-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante FRANCISCO GUARNIZO ZABALA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$100.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $100.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0043 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00152-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por FRANCISCO GUARNIZO 

ZABALA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00152-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00153-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ORLANDO PIEDRAHITA OLAYA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$140.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $140.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0044 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00153-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ORLANDO PIEDRAHITA 

OLAYA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00153-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00179-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 20 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARÍA DEL AMPARO PAJOY PIPI y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$620.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $620.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0045 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00179-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA DEL AMPARO 

PAJOY PIPI en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00179-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00180-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARÍA LUZDARY MARULANDA AROCA y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$110.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $110.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0048 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00180-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA LUZDARY 

MARULANDA AROCA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00180-00 
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Juez
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00181-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LIBARDO CHAVEZ GRANJA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$250.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $250.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0050 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00181-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LIBARDO CHAVEZ GRANJA 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00181-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00182-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante HUMBERTO VARON REYES y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$60.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $60.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0051 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00182-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por HUMBERTO VARON REYES 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00182-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00183-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante NOHEMI POVEDA MURILLO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$180.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $180.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0052 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00183-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por NOHEMI POVEDA MURILLO 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00183-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00184-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ SAENZ y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$152.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $152.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0053 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00184-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MANUEL ANTONIO 

RODRIGUEZ SAENZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00184-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00187-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante CLEMENCIA HERNANDEZ ZAMUDIO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$47.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $47.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0054 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00187-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por CLEMENCIA HERNANDEZ 

ZAMUDIO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00187-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00188-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante FELIPE SANTIAGO HOLGUIN POSADA y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$280.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $280.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0055 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00188-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por FELIPE SANTIAGO 

HOLGUIN POSADA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00188-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00189-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARÍA GLADIS MENDOZA MORA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$31.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $31.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0056 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00189-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA GLADIS MENDOZA 

MORA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00189-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00190-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARTHA AZUCENA MARTIN DE LEON y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$65.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $65.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0057 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00190-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARTHA AZUCENA 

MARTIN DE LEON en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00190-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00191-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante NEILA RUÍZ TORRES y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$30.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $30.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0058 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00191-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por NEILA RUÍZ TORRES en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00191-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 588f62191e71a1daa8cd56f9a443729938edb5a56425717a7c4d3c7d7916c737

Documento generado en 29/01/2024 03:53:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00193-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JAIME NUÑEZ SERRANO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$40.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $40.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0059 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00193-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JAIME NUÑEZ SERRANO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00193-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00194-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSÉ BERNARDO RESTREPO CAÑARTE y a 

cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$140.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $140.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0060 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00194-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ BERNARDO 

RESTREPO CAÑARTE en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00194-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dbb0c6142d3cbcb63840da2d1e72bfe1c4a0c93d906c3b5b1bd00044c4b6d36
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00195-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GLORIA CECILIA DÍAZ CARVAJAL y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$240.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $240.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0061 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00195-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GLORIA CECILIA DÍAZ 

CARVAJAL en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00195-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6929e03536f25a329fe280c08c7d4f81d1a1f52cde65e26072b95a852ad44a4a
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00196-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 29 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARÍA HELENA RICAURTE SÁNCHEZ y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$360.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $360.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0062 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00196-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA HELENA RICAURTE 

SÁNCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00196-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Ingresa a este judicial el presente trámite de Amparo de Pobreza, 

luego de recibirse previa asignación efectuada por la Oficina de 

Servicios Administrativos de esta localidad, según acta individual 

de reparto calendada del 18 de enero de 2024, correspondiendo la 

radicación No. 2024-00052-00. A Despacho para lo pertinente. 

Enero 26 de 2024. 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio Nro. 112                                          

Rad. Juzgado: 2024-00052-00 

 

 Se decide en relación a la solicitud de AMPARO DE POBREZA 

presentada por el señor MAURICIO CARRANZA RAMÍREZ, para 

iniciar proceso ORDINARIO LABORAL que pretende adelantar en 

contra de ALBEIRO ORTÍZ.     

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Correspondió por reparto a este Despacho la solicitud de 

AMPARO DE POBREZA presentada por el señor MAURICIO 



CARRANZA RAMÍREZ, con el fin de adelantar proceso 

ORDINARIO LABORAL en contra del antes citado.1 

 

2. Vista la petición, observa el Despacho que la misma es 

procedente, ya que cumple con los requisitos regulados en el 

artículo 152 del Código General del Proceso, tras advertir que si 

bien es cierto esta podrá solicitarse por la presunta demandante 

antes de la presentación de la demanda, “…El solicitante deberá 

afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo precedente…”, esto es, el artículo 151, a 

cuyo tenor, dicho amparo se concede “a la persona que no se halle 
en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 

de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimentos…”. 

 

La petición satisface tal exigencia de carácter legal y, por 

ende, se procederá a la designación del auxiliar de la justicia que 

representará a la parte interesada como apoderado de pobre, 

designación que se hará a la suerte entre los abogados 

relacionados en la lista con la que cuenta este Despacho Judicial 

para el efecto. 

 

De otro lado, la concesión de dicho amparo se regirá por las 

previsiones contenidas en los artículos 154 y siguientes del C. G. 

del Proceso, según se dirá en la parte resolutiva. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

                                                 
1 Folio 1 del expediente 



 PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza deprecado por 

el señor MAURICIO CARRANZA RAMÍREZ, para iniciar proceso 

ORDINARIO LABORAL que pretende adelantar en contra de 

ALBEIRO ORTÍZ.    

 

 SEGUNDO: NOMBRAR al abogado JUAN FELIPE HOYOS 

LIBREROS, como apoderado de pobre del señor MAURICIO 

CARRANZA ORTÍZ, para los fines indicados. 

 

 TERCERO: ADVERTIR que tanto la solicitud de amparo, 

como el amparado por pobre y el mismo designado, quedan sujetos 

a las siguientes previsiones de orden legal: 

 

- El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el 

designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, 

incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido 

de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con 

multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv). 

 

- De otro lado, estarán impedidos para apoderar al 

solicitante los abogados que se encuentren, en relación con el 

amparado o con la parte contraria, en alguno de los casos de 

impedimento de los jueces. El impedimento deberá manifestarse 

dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 

designación. 

 

- Salvo que el juez rechace la solicitud de amparo, su 

presentación antes de la demanda interrumpe la prescripción que 

corría contra quien la formula e impide que ocurra la caducidad, 



siempre que la demanda se presente dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la aceptación del apoderado que se designa y se 

cumpla lo dispuesto en el artículo 94 del C.G. del Proceso. 

 

- El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares 

de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado 

en costas. El amparado gozará de los beneficios que este artículo 

consagra, desde la presentación de la solicitud. 

 

- Al apoderado corresponden las agencias en derecho que 

el juez señale a cargo de la parte contraria. Si el amparado obtiene 

provecho económico por razón del proceso, deberá pagar al 

apoderado el veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso 

fuere declarativo y el diez por ciento (10%) en los demás casos. El 

juez regulará los honorarios de plano. 

 

- Si el amparado constituye apoderado, el que designó el 

juez podrá pedir la regulación de sus honorarios, como dispone el 

artículo 76. 

 

- El apoderado que designe el juez tendrá las facultades 

de los curadores ad litem y las que el amparado le confiera, y podrá 

sustituir por su cuenta y bajo su responsabilidad la representación 

del amparado. 

 

- Para cualquier comunicación con el interesado, el 

designado tendrá en cuenta la información suministrada al folio 1. 

 

- Las demás de orden legal. 

 



CUARTO: ADVERTIR que al momento de la aceptación del 

cargo por parte del aquí designado o del que se nombre en su 

reemplazo, si a ello hubiere lugar, se le entregará al apoderado de 

pobre designado, copia auténtica de toda la actuación derivada de 

la solicitud respectiva para los fines legales pertinentes, dejándose 

constancia por parte de la secretaría de dicha entrega, en el libro 

de recibido correspondiente o en el sistema de cómputo que se 

lleva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 


